A LA DIRECCION GERENCIA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS


       
    1º. La huelga se llevará a efecto los siguientes días en jornadas de 24 horas: 27 y 28 de marzo de 2008.

    2º. La convocatoria abarca a todos Médicos y demás facultativos empleados en el ámbito de Atención Primaria de las Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

    3º Se promueve la presente declaración de huelga por cuanto, hasta la fecha, han resultado absolutamente infructuosas las múltiples gestiones que se han realizado entre el Sindicato convocante y los órganos directivos del SESPA en el ámbito de la Mesa Sectorial del Personal de Instituciones Sanitarias Públicas del Principado de Asturias, y en otros ámbitos que solo han reunido a ambas partes, para el logro de una solución  satisfactoria a las reivindicaciones de los trabajadores a los que representamos. Se formalizado por parte de la Administración una negociación puramente virtual, en la que no ha habido una sola modificación del documento presentado por la misma, y además ha explicitado públicamente que con independencia de que exista o no acuerdo, impondrá la modificación sustancial de las condiciones de trabajo que figuran en el mismo.

    4º Que los objetivos de esta huelga consisten en que:

a)    Se respeten las actuales condiciones de trabajo de los Médicos y facultativos que prestan servicios en el ámbito de Atención Primaria en cuestión de jornada y horario.
 
b)    Que cualquier modificación de las actuales condiciones de trabajo en materia de jornada y horario tenga carácter voluntario e incentivado al igual que ocurre en el ámbito de la atención especializada (peonadas, complemento de modificación de jornada, etc.).

c)    Mejoras en materia de Empleo: Que de una vez se cumpla el compromiso asumido por el Sespa en acuerdos anteriores de Convocar una Oferta de Empleo Público que incluya todas las vacantes de Médicos y Facultativos que existan en el ámbito de atención primaria del Servicio de Salud del Principado de Asturias, previo Concurso de Traslado que abarque todas ellas, y se cumpla el compromiso de convocar anualmente las vacantes; Que se mejoren la condiciones retributivas y en general de trabajo de los Médico con contratos temporales, respetando el marco normativo existente.  

d)    Mejoras en materia de atención continuada: Respeto a lo acordado de que la modalidad sea siempre de presencia física en los centros, y se establezca una homologación retributiva del complemento de atención continuada, tomando como referente lo sucedido en otras Comunidades Autónomas, 

e)    Reconocimiento del periodo de formación MIR a efectos de reconocimiento como tiempo de trabajo para el encuadramiento en la Carrera Profesional.

 

    5º Que el Comité de Huelga queda constituido por las siguientes personas:

 

            JOSE MANUEL MARTIN GUTIERREZ  

            CARLOS FERNANDEZ MORO 

            OSCAR SALINAS RUIZ

            FRANCISCO JAVIER ALBERDI GONZALEZ  

            ALFONSO GARCIA VIEJO  

            LUISA GEMMA FERNANDEZ IGLESIAS  

            MOISES ROBLEDO DEL CORRO  

            MANUEL AMADEO FERNANDEZ BARRIAL  

            JOSE MARIA FERNANDEZ RODRÍGUEZ-LACIN  

            Mª. LUZ ASENSIO CARRASCO 


    
    6º A efectos de que la huelga se desarrolle con el mínimo perjuicio para los usuarios y considerando el carácter público de los Servicios Sanitarios, el Comité de Huelga manifiesta su voluntad de establecer conjuntamente con la Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias la programación de los servicios mínimos a aplicar durante la celebración de la huelga.

    Lo que se comunica a Vd. a los efectos oportunos, en Oviedo, a 15 de marzo de 2008.

